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Secretarios de Gobierno, directores de 
organismos y de dependencias de las tres 
Ramas del Gobierno del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico, alcaldes, presidentes de 
legislaturas municipales, de corporaciones 
municipales y de juntas directivas, directores de 
consorcios municipales, de finanzas, y auditores 
internos 

Asunto: Orientación sobre el Gasto Público en la 
Realización de Actividades Durante la 
Época Navideña 

Estimados señores y señoras: 

La Época de Navidad se avecina y así mismo las distintas actividades y celebraciones que llevan 
a cabo las entidades gubernamentales, estatales y municipales, como parte de la tradición de 
nuestro pueblo. Es deber de todos los funcionarios y empleados públicos velar por el buen uso de 
la propiedad y de los fondos públicos. Por lo tanto, consideramos adecuado referirlos a las 
normas referentes al gasto público, que deben prevalecer en todo desembolso y uso de los 
recursos del Gobierno. Las mismas están enmarcadas en los principios de austeridad y modestia 
y de fin público. 

Existen determinados elementos que se deben considerar antes de realizar cualquier actividad y 
autorizar los desembolsos relacionados. Entre ellos: el costo de la actividad, la disponibilidad de 
fondos, que la misma se haya incluido como parte del presupuesto de la entidad y de su 
condición financiera general. Por otro lado, siempre se deben considerar las disposiciones legales 
que mencionamos a continuación: 

En la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico se incluye un mandato que 
restringe el uso de la propiedad y de los fondos públicos. En la Sección 9 del Artículo VI de la 
Constitución se establece que la propiedad y los fondos públicos sólo se utilizarán para fines 

íQF4- públicos, y en todo caso por autoridad de ley. 
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